
Artículo 44.- Derechos inherentes a la persona 
humana. Los derechos y garantías que otorga la 
Constitución no excluyen otros que, aunque no figuren 
expresamente en ella, son inherentes a la persona 
humana.  
 
 
Artículo 64.- Patrimonio natural. Se declara de interés 
nacional la conservación, protección y mejoramiento 
del patrimonio natural de la Nación. El Estado 
fomentará la creación de parques nacionales, reservas 
y refugios naturales, los cuales so n inalienables. Una 
ley garantizará su protección y la de la fauna y la flora 
que en ellos exista.  



Artículo 66.- Protección a grupos étnicos. Guatemala 
está formada por diversos grupos étnicos entre los 
que figuran los grupos indígenas de ascendencia 
maya. El Estado reconoce, respeta y promueve sus 
formas de vida, costumbres, tradición es, formas de 
organización social, el uso del traje indígena en 
hombres y mujeres, idiomas y dialectos.  



Artículo 67.- Protección a las tierras y las cooperativas agrícolas 
indígenas. Las tierras de las cooperativas, comunidades 
indígenas o cualesquiera otras formas de tenencia comunal o 
colectiva de propiedad agraria, así como el patrimonio familiar y 
vivienda popular, gozarán de protección especial del Estado, 
asistencia crediticia y de técnica preferencial, que garanticen su 
posesión y desarrollo, a fin de asegurar a todos los habitantes 
una mejor calidad de vida.  
Las comunidades indígenas y otras que tengan tierras que 
históricamente les pertenecen y que tradicionalmente han 
administrado en forma especial, mantendrán ese sistema.  



Artículo 68.- Tierras para comunidades indígenas. 
Mediante programas especiales y legislación 
adecuada, el Estado proveerá de tierras estatales a las 
comunidades indígenas que las necesiten para su 
desarrollo.  



ARTICULO 8. Elementos del municipio. Integran el 
municipio los siguientes 
elementos básicos: 
a) La población. 
b) El territorio. 
c) La autoridad ejercida en representación de los 
habitantes, tanto por el Concejo 
Municipal como por las autoridades tradicionales propias 
de las comunidades 
de su circunscripción. 
d) La comunidad organizada. 
e) La capacidad económica. 
f) El ordenamiento jurídico municipal y el derecho 
consuetudinario del lugar. 
g) El patrimonio del municipio. 
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